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to: Oue ’esta cuota se entregue áPAUTE OFICIAL. individuos que se alisten, en el ’ 
__término de ocho dias contados des- , 

' aquel en que el voluntario se filie.
Quinto: Que si no se presentasen á

hP 1 \ PROVINCIX DE LOGROÑO. pesar de estas ventajas bastante nu- DE LA I voluntarios con las ccndi-
“w ciones necesarias liasla cubiir las

f“¿ 'n j’i "¿vK ib
do comunicante la siyuten Infantería hasta siete ú

trastulo a y'", hqcin ncho v nueve mi , si fuese ne- en 31 de Julio último, la Real out «te
siguiente (iiie eon la misma fecna se aumente también la parte de 
fuú comunicada poraque Minislerio • trimestre
á los Directores e Inspectores gene individuos engancha-
rales de las armas. dos, en la proporción que correspon

día Rema, (q. D. ¡,. ) . j Directores é Inspectores de
glo à lo dispuesto en el art. 8. de '"Jo^uraran que los cuer- 
Real decreto de dos de Julio de mil a (lejLien sin pérdida de tiem- 
ochocientos cincuenta y uno se ha P 1 anterior-
dignado resolver. Primero: Que por qisnuesto confiando S. M. 
los Directores é Inspectores de las I - el celo que le dis
diferentes arm is del ejército, se den en qu ,
las órdenes convenientes para que o «
los cuerpos de las suyas respectivas as los resultados que
procedan al enganche y admisión de esm me iiua
mayor número posddede voluntarios traslado á V. S. de Real
de la clase de licenciados del ejér- ■ ' ¿omnnicada por el Sr. Minis-
cito. ó de la de paisanos que rehu- Gobernación, à fin de que
“V'” dS' ¿.“X ei eando los medios que están" al 
prefija, asi como el del rcn.,ancne , h autoridad v escitando
de los que hallándose sirviendo en pj ayuntamientos de
la actualidad como cabos, soldados provincia se promueva con toda 
cornetas y tamberos, üesçen con d
nuar prestando su servio.c. e.i a qi^g^an vol-
filas con opcion unos y otros a los •
premios pecuniarios y he 'dispuesto se publigiie
ficios que les concede el espresa o oficié de la provincia,
Real Decreto. Segundo. Que el Item- j,,.
po de enganche ha de ser por ocho de la misma, encargando á
años para .os primeros, y POf Ç»»!'®. 5,,^ Alcaldes gue por medio del
seis ú ocho f’/’^Tdosciento^ oportmo edicto la hagan pública en cero: Que la cuota de «csÇicntos
reales que con sogecion a lo que „jgiiidas gue les su-
previcne el párrafo tercero del arti-
culo diez y ocho y el articulo vem- ? propone el Go-
te y cuatro deben ’"f. lerL de S^. SI- Logroño 28 de
ticipoal ahstaise, lanío los müi H . 1357. ^Francisco Paez
viduos que se reenganchen como los 7 fadAna 
voluntarios, sea en lo sucesivo de * „
trescientos veinte rs. vellón. Cuar- “

Habiendo puesto en conocimiento de 
este Gobierno de Provincia el Juez de 
primera instancia de Calahorra, que en 
la noche del 24 al 25 del actual fue es- 
Iraida en jurisdicion de aquella ciudad 
una Pollina con su cria, perteneciente 
á Ambrosio Navajas de aquella vecin
dad, cuyas señas se espresan á conti
nuación; encargo a los Alcaldes de esta 
Provincia, Guardia civil y empleados 
del ramo de vigilancia, que por cuantos 
medios les sugiera su celo, procuien 
averiguar el paradero de dichas caba
llerías y que en el caso de ser habidas 
las pongan a diápasicion del juzgado de 
Calahorra juntamente con la persona ó 
personas en cuyo poder fueren apren
didas aquellas. Logroño 28 de Agosto 
de 485-7,—Francisco Paszdela Cadena.

mover; de la comisión Católica Romana; 
—Edad 22 años,—esfalura 3 pies y 6 
lineis,—delgado de cuerpo,=cabellos 
ÿ cejas, rubios y claros,—»frente media
na, -^ojos azules,‘=nariz puntiaguda, 
labios medianos,=barba redonda,—ca
ra larga y c .lor sano.

Señas particulares.

Rolo de uno de los dientes de delante 
y cortado el índice de la mano izquier
da. Habla alema» y muy mal el polaco. 
El dia de su buida llevaba un redingo
te negro y pab lot verde. Ha residido en 
Polonia en virtud de un pasaporte hau* 
noveriano de 25 de Octubre de 4855, 
visado para Varsovia por el Consul de 
este Reino en Berlin el 17 de Diciembre 
de 1856, número 79.

Señas de las caballerías.

Una pollina de 4 años de edad, sobre 
6 cuartas de alzada, pelo negro, el mor
ro blanco y con una nube en el ojo iz
quierdo.

La cria de 6 mesësj de igual pelage 
que aquella.

=3=5—’

El Exemo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación con fecha 
23 del actual me dice lo siguiente:

«La Reina(q. D. g.) accediendo á la 
petición del Ministro Plenipotenciario 
de Rusia en esta Córte, ha tenido á bien 
disponer proceda V. S. á la captura del 
subdito hanoreriano, Chryslyan Joseph 
Aprens, cuyas señas personales sonad- 
juntas, en caso de que se presente en 
esa provincia, dictando al efecto las me
didas necesarias y dando cuenta á es
te Ministerio del lesnlladoque produge 
ren. De Real órden comunidada por el 
Señor Ministro de la Gobernación lo di
go á V. S. para su inteligencia y cum
plimiento.»

Lo que se inserta en este Boletín ofi
cial, encargando á los Sres. Alcaldes de 
esta Provincia, Guardia civil y em
pleados del ramo de vigilancia, que por 
cuantos naedios les sugiera su celo, pío- 
curen averiguar el paradero de (licho 
sugelo y (jue en caso de ser habido lo 
pongan á disposición de este Gobierno. 
Logroño 31 de Agosto de 4Sol,^Fran
cisco Paez de la Cadena.

i Señas personales del llamado Chrystíjan, 
I Joseph Apr ens.
I Natural deLurstenau, Reino de Has-

TESOREUIA DE RENTAS DE LA 
PROVINCIA DE LOGROÑO

Dell al 10 inclusive^tlel próximo mes 
de Setiembre y hora de las 9 desumañana, 
estará abierta la Caja de esta Tesorería pa 
ra los S. S. individuos délas clases pasi
vas que tengan’que cobrar sus haberes por 
la misma, correspondiento al referido mes 
de Setiembre: lojcualjtengo el gusto de ha
cer notorio para que no sufran retrajo por 
falla de publicidad. Logroño 31 de Agosto 
de 1837.—José Fernandaz Diez.

ESCUELA NORMAL ELEMENTAL 
DE L.A PROVINCIA DE LOGROÑO.

La matrícula para el curso de 
1S37 á 1838 estará abierta en este 
Establccimiento desde el dia 13 del 
próximo mes de Setiembre al 30 del 
mismo, en cuyo dia quedará cerrada 
deriuilivamente

Los sugetos que deseen ingresar 
en esta Escuela Normal para seguir 
la carrera de maestro elemental, 
presentarán sus solicitudes en la Se
cretaría déla misma. A estas solici
tudes acompañarán, en conformidad 
con el artículo 29 del reglamento 
de las Escuelas Normales, los docu
mentos siguientes:

1/ Partida de bautismo legali
zada en que acrediten tener djez y 
siete años cumplidos y no exceder 
de veinte y cinco; debiendo obtener
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'^ZíÍM’^yJamenle de la Dirección gene- 
TTif de instrucción pública la dispensa 
necesyia los que no lleguen á dicha 
edad óexcedieren de ella.

2 .“ Certificado de buena’condu- 
ta firmado por el Párroco y^ el Al
calde de su domicilio.

3 .° Certidcacion de un facultati
vo por la que conste que el aspiran
te no padece esfermedad alguna con
tagiosa. Tampoco se admitirá á los 
que tengan algún defecto corporal 
que los inhabilite para ejercer el ma
gisterio.

4 .” Autorización por escrito del 
padre, tutor ó encargado para se
guir la carrera.

Siempre que el Padre o tutor no 
resida en esta ciudad, habrá de abo
nar al alumno bajo su firma un veci
no con casa abierta, con quien se 
entenderá el Director de la Escuela 
en los casos precisos.

ü.® Tampoco se admitirá á la 
matrícula los que no prueben en el 
exámen que debe precederá la mis
ma, según se previene en el artícu
lo 3.® del reglamento de las Escue
las Normales, hallarse instruidos en 
las materias que abraza la instruc
ción primaria elemental completa 
para poder seguir con fruto las lec
ciones de la Escuela.

6.° Un documento en que acre
diten haber satisfecho en la Deposi
taría del Instituto de 2.’ enseñanza 
cuarenta reales vn, por el primer 
plazo de matrícula.

El exámen de ingreso de que tra
ta el citado artículo 3." se verificará 
dentro de los cuatro últimos ^ias del 
mes de Setiembra próximo á las nue
ve de la mañana en el local de esta 
Escuela, donde deberán presentarse 
todos los aspirantes á quienes con 
antelación hayan sido'admitidas sus 
correspondientes solicitudes. Del mis* 
mo modo se presentarán en los cita
dos dias y horas á exámen extraordi
nario los alumnos de esta Escuela 
que hubiesen quedado suspensos en 
los exámenés generales del curso 
anterior. Logroño 30 de ¡Agosto de 
Í857.=E1 Secretario, José María 
Velasco.

ESCUELA NORMAL SUPERIOR
DE ZARAGOZA.

Los sugelos que deseen ingresar en 
la Escuela Normal superior de este Dis
trito Universitario para seguir las carre
ras de maestros superiores y elementales, 
presentarán sus solicitudes en la Secre
taría de la misma desde el 15 al 29 in- 

■( lusive del próximo mes de Setiembre 
de 9 á 1 0 de la mañana.

A estas solicitudes acompañarán en 
conformidad con el artículo 29 del Re
glamento de Escuelas Normales los do- 
cu men lo.s siguientes.

d.’ Partida de bautismo legalizada, 
por la que acredite tener de 17 á 25 
años.

2 .° Un atestado de buena condula 
firmado por el Alcalde y Cura párroco 
de su domicilio.

3 .® Certificación del facultativo pol
la que conste que no padece enfermedaií 

. alguna contagiosa. Tampoco se admitirá 
a los que tengan defectos corporales que

los inhadililenpara ejercer el magisle- } berán presentarse los aspirantes acom- 1 
o A . • • , , I puñados de sus padres, tutores ó encar- I

4. Autorización por escrito del pa- j gados, y satisfarán por derechos de ma
dre, tutor o encargado para que siga la 1 ipícula según los casos, las cantidades

I siguientes: ochenta rs. los aspirantes á 
maestros, la mitad al tiempo de inscri
birse en ella, y la otra mitad antes de 
finar el curso; veinte en el acto de ma-

ü? Siempre que el padre, tutor, ó 
encargado del aspirante no resida en 
esta ciudad, habrá de abonarle un ve
cino con casa abierta, con quien se en
tenderá el Director en lodo cuanto con
cierna al mismo.

Los alumnos que hubieren cursado 
algún ano de Escuela Normul elemental
podrán matricularse en esta, presentando 
un certificado de exámen y aprobación 
acompañando los documentos que es- 
presa el artículo 29, y la hoja de sus es
tudios; [deberán además sugetarse en 
esta á un exámen de las materias cursa
das y ser aprobados en ellas.

Los alumnos libres se admitirán des
de 14 años hasta 30, y no estarán segó
los á mas requisitos que á la exhibición 
de su partida de bautismo, y á la pre
sentación por sus padres, tutores ó per- 
sonas que losabonen.

Los maestros serán admitidos gratui
tamente, acreditando hallarse estableci
dos con Escuela en la provincia; y los 
no establecidos con Escuela pagarán la 
mitad, de la m. li ícula, debiendo unos y 
otros presentar sus correspondientes 
títulos

Los exámenes de ingreso une previe
nen los artículos 30 y 32 del citado Re- 
glamenlo de Escuelas Normales darán 
principio el dia 23 de dicho mes de Se
tiembre á las 9 de la mañana en el local 
de esta Escuela, donde deberán presen
tarse los a.spiranlpsáquienes con antela
ción hayan sido admitidas sus corres
pondientes solicitudes. También se pre
sentarán en los citados dias y horas á 
examen exh-aorduwnio los alumnos de 
está Escuela que hubieren (juedadosus 
pensos en los exámenes generales de 
fin de curso.

La matricula general para el curso 
académico dejSoTJal 08 tendrá lugar en 
la Secretaria de la misma desde el 1 o al 
30 inclusive del citado mes de Setiem
bre de 9 á 12 de la mañana, donde de

íawcwn a vatoi
B£ A LA HABANA.

En los primeros (lias del priiximo mes de Octubre, emprenderá este viage el 
nuevo vapor español á hélice

JOlELLiAVS
Este buque se está construyendo en Inglaterra por uno de los mas hábiles ingenier s. A la solidez reunirá las 

circunstancias mas fyorables, y proporcionará á los pasageros que gusten aprovecharle, comodidad en sus her- 
mosas camaras y entrepuente, ademas de un esmerado trato.

Siendo limitado el número de los pasageros que hayan de admitirse en Santander, serán preferidos los nue nri- 
mero se presenten solicitando su embarque a los comisionados por la Empresa *

n “seo l)iaz.=Castro, D. Luis Artiñano.=Santoña, D. Juan Mateos.=
J Blanco^y^Compañia—® Francisco M. Obregon.=San Vicente, D. Pió del Campo,=Logroño, 

oUa”. /»? que gusten enterarse del coste del pasage y otras circunstancias pueden verse - con di- 
adqSr*” ‘'"®®®® «lablecimiento titulado La Riojana, quienes darán los informes que

LOGROÑO: IMPRENTA DE RUIZ.

Iricularse por cada una de las clases á
que intenten asistir los alumnos libres; I y - COR Prorp^iinn
y cuarenta en l¿i misma forma que los -ivr» q ’ ®
anteriores, los maestros no establecidos ISU y oCrinOR, que predica 
ctin Escuela en la Provincia. Zaragoza ra JDon Policárpo Oñate; yj 
26 de Agosto de 1857. -El Director, cuya función asistirá unj 
Miguel de Sureda. j i ?o escogida música, desde la vis»

pera, habiendo en su noch
f). Juan Mana Martínez, Juez de fuegos artificiales &c, &c 

primera Inslancta de esta ciudad de \ * -
Nágera g pueblos de suparfido.

Por el presente y á virtud de exor
to dirigido á este Juzgado por la 
Alcaldía mayor de Matanzas en la 
Isla de Cuba, cito, llamo, y emplazo 
á los hermanos de D- Cristóbal Car- 
picarle natural de la villa de Vento-
sa, en esta Provincia, vecino quefué 
de la ciudad de Matanzas, fallecido 
en Cádiz, á cuyos hermanos insti
tuyó herederos en su testamento, se
gún manifestación hecha por D. An
tonio Ferrer, uno de sus al vaceas; pa
ra q 3e dentro del término de seis me
ses contados desde la inserción por 
tres veces, del presente, en el Bole- 
lin oficial de esta provincia, compa
rezcan en la Alcaldía mayor de Ma-
lanzas y escribanía de D. Manuel 
Zamhrana, por sí ó por medio de
apoderado en forma, á deducir los De 12 libras el millar á 29 reales y de 
derechos que puedan corresponder- reales.
les, con apercibimientq^que de no ____
comparecer dentro de dicho término, p r , .
les parará el perjuicio que haya lu- apnAdfl"?? San^nder el
gar. Dado en la ciudad de Nagera, molino, del bosque de labarraen La Ferié- 
a diez y ocho de Agosto de mil ocho- sous-Jouarre,á cargo deü. Juan de A bar- 
cientos cincncuenta y siete.-Juan Ma- ca, quien garantiza su buena calidad,/ar
ría Martinez.---Por su mandado Li- ’’^glándijlas á precios convencionales y ha- 
cenciado Robustiano Ruiz Jáuregui. |

ANUNCIOS.

FDKCION RELIGIOSA,
El dia 8 de Setiembre $ 

celebrará en la villa de 
la acostumbrada fun 

f luestra Señora 4

f

En casa de Eugenio Urbina, albeíiai 
de la villa de Lardero, se venden Id 
herragesque á continuación se 
san à los precios de fábrica con 
aumento de sus portes.

espíe, 
solo el

Corladillos. r

De 10 libras á IS’L reales, de 
á 187, id., de 14 id. á 217, id.

Asnales.

12 id.

De 10 libras á reales, de 12 id 
á 20’4 id. de U id. á 22’z id. de II 
id. á id.

Clavo corlado.

De 12 libras el millar á 26 reales, de 
14 id. á 30 id.

Idem embutido.
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